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POR LA CUAL SE AUTORIZA EL TRASLADo TEMPoRAL DEL snÑon DENIS
DANIEL DOMINGUEZ CHAVEZ, FUNCIONARIO PERMANENTE DEL INSTITUTO
pARAGUAyo DE TECNoLoei¿, ¿,enqnt¿, (IprA), A LA MUNICIIALIDAD DE
MBUYAPEY,

AsunciónPó de Junio de2.022,-

VISTO: La Nota presentada por el Crio. Gral. Cmdte.(R) Luis Carlos Rojas Ortiz,
Intendente der la Municipalidad de Mbuyapey, en la cual solicita e1

traslado temporal del Señor Denis Daniel Domínguez Chávez, con cédula
de identidad número 6.688.170, funcionario permanente del Instituto
Paraguayo de 'Iecnolo gía Agraria (IPTA), a efectos de que el mismo
preste serviciori en dicha institución, durante el ejercicio fiscal 2.022
(Expte. MEU 5012022), y;

Que,la Direceión de Asesoría Jurídica en su Dictamen D.A.J. N" 56/22,
de fecha 3 de junio del año en curso, expresa, que: Del análisis realizado
a la Nota de pedido de comisionamiento del Señor Denis Daniel
Domínguez C)há-.rez, funcionario permanente del Instituto Paraguayo de
Tecnología Agraria (IPTA), a la Municipalidad de Mbuyapey,la Ley No
L626100, la Ley N" 6.026118, el Anexo al Decreto N" 8.452118 y el
Dictamen DGAJ N" 1,181/16 de la Secretaria de la Función Pública, esta
Dirección de Asesoría JurÍdica manifiesta que el Traslado Temporal o
Comisionarniento si bien está tipificado dentro del marco legal vigente
dentro del periodo del Ejelcicio Fiscal no se puede hacer caso omiso al
Dictamen DCIAJ/SFP N' 1.181/16 que entre otras cosas dice "Asimismo
en el traslado clebe tenerse en cuenta que debe existir igual carga horaria
a ser cumplida en el OEE cle origen y en el de destino dado el Art. 59" de
la Ley 1.626100, que taxativamente establece 40 horas semanales para los
servidores pirblicos, motivo por el cual se recomienda que la carga
horaria a s$r 0umplida por el Señor Denis Daniel Domínguez Chávez sea
la establecida en la misma. Al respecto también se debe de tener en
cuenta 1o dispuesto en el Decreto No 1118312001 Por el cual se

reglamenta el arlíeulo No 59o de la ley N" 1626100 De la Función Pública,
el cual establece cuanto sigue:

Artículo 2.- L,as dependencias del Poder Ejecutivo podrán fijar horas
extraordinarias de trabajo acorde a la naturaleza de las mismas en las
condiciones prrevistas en el Artículo N' 59 de la Ley N"162612000,

Artículo 3.- Las instituciones que cumplen una función de interés social
inmediato y que por la r ;turaleza del trabajo que realizan no puede

CONSIDERANDO.,

gr. César Espínola

regirse por eI horario general establecido en el presente decreto
fijar horarios especiales de trabajo, fuera del horario general, incl

Secretaría General

los días slrbados y feriados hasta cubrir las c
conforme con 1o previsto r:n el Artículo N' 59 tr

horas semanal

ley incluidas las horas extraordinarias,
servicio que pt'es1.en y alanaturaleza de
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POR LA CUAL SE AUTORIZA EL TRASLADO TEMPORAL DEL SEÑzR DENIS
DANIEL DOMINGUEZ CHAW,Z, FUNCIONARIO PERMANENTE DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOEí¿ AEN,qNI,A (IPTA¡ A LA MUNICIPALIDAD DE
MBUYAPEY.

2) La Entidad de origen por su parte, en er acto administrativo de
aprobación del traslado temporal, dispondrá que, en caso de instrucción
de sumario al funcionario, instruido por el oEE de Destino, se aplicará la
sanción dispuLesta en el trámite sumarial, a fin de preservar el interés
público.

También, se rlebe de tener en cuenta 1o establecido en la Constitución
Nacional de la República del Paraguay, er cual establece en su
capítulo III Dre la Igualdad, Articulo 47.- De las Garantías de la Igualdad,
numeral 3. l,a igualdad para el acceso a las funciones públicas no
electivas, sin más requisito que la idoneidad...,,

Y la Ley lt{' 6622120 QUE ESTABLECE MEDIDAS DE
RACIONALiÍ:I,ACIÓN DEL GASTO PúBLICO, el cual dispone
cuanto sigue en su Artículp N" 5.- TRASLADOS y coMISIoNES DE
TRABAJO. En el marco de aplicación de la movilidad laboral, no se
podrá realizar el traslado definitivo ni er comisionamiento de
funcionarios de un organismo o entidad a otra distinta, cuando no
concuerde la raturaleza y necesidades de la institución de destino con el
perfil profesional del funcionario.

En atención a las normativas citadas, el Señor Denis Daniel Domínguez
cháxez, con cédula de identidad número 6,688.170, deberá remitir al
IPTA su registro de asistencia por reloj biométrico, en forma mensual

eros 5 días del mes siguiente, acompañado de su
ades, especificando en el área que se encuentra
iones, el cual debe de ser compatible con su perfil

perjuicio de tomar
acciones legal es correspondientes.

Por todo 1o expuesto, se recomienda conceder el comisionamiento
Señor Denis Daniel Domínguez chávez, con cédula de identidad

3.788/10;
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6,688. 170, para r:l correspondiente ejercicio

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le
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POR LA CAAL SE AATORIZA EI, TRASLADo TEMPqRAL DEL sgÑon DENIS
DANIEL DOMINGUEZ CHAVEZ, FUNCIONARIO PERMANENTE DEL INSTITUTO
pARAGUAyo DE TECNoLoeÍ.q ,aeRAMr (IprA), A LA MaNICIIALIDAD DE
MBUYAPEY.

Por otra parte e1 Anexo A del Decreto N" 6581 Por el cual se reglamenta
la Ley N" 687:3 del 7 de enero de 2022 que aprueba el Presupuesto
General de la Nación para el ejercicio fiscal del año 2022, dispone cuanto
sigue en q§fllZ" frastado femp . Dentro del marco legal vigente de
la movilidad laboral, se autoriza el Traslado Temporal, por el cual se
dispone el cambio de sede de funciones del personal nombrado de una
Entidad de origen a otra Entidad de destino, autorizado por resolución u otra
disposición legal institucional, tanto en la Entidad de destino. Inc. a)
Duración: pol liempo determinado dentro del período vigente. En caso de
continuarse dicho traslado temporal, por más tiempo origen como del
Ejercicio Fiscal del establecido en la resolución respectiva, las resoluciones
u otras disposiciones legales institucionales el traslado temporal del personal
deben ser r:enovadas dentro del primer semestre del plesente Ejercicio
Fiscal, o antes del cumplimiento del término establecido en la resolución
respectiva, cuando dicho traslado temporal hubiera sido dispuesto por un
periodo que ex.ceda un Ejercieio Fiscal.

En caso de ne:cesidad de interrumpir el traslado temporal será necesario,
según la Entidad que requiera de dicha medida, una resolución
institucional <le la Entidad de comunicada ala Entidad de origen, con
copia a la SFI'... "

El personal contratado y el personal nombrado en un cargo de conftanza
de forma clirecta y que no sea de carrera, no podrán ser trasladados
temporalmente... "

Inc. e) Rí:gimen aplicable a sanciones: Para el Ejercicio de sus
funciones, 1o¡; funcionarios que se hallen trasladados temporalmente se
regirán por las clisposiciones intemas de 1a Entidad de destino, mientras
dure su trasla«lo temporal.

cuando el funcionario trasladado temporalmente cometiese faltas leves
en el desernpeño de sus funciones, cuya sanción disciplinaria
coresponda a multa salarial, la Entidad de destino deberá informar el

ll¡¿. i\gr, Césa,r Esphff§o a la Ilntidad de origen a los efectos de su ejecución con la
lJ i r r,_. 1,. ¡ ( ; r: r: r r: i in i a C ellqUidación s al arial re sp e ctiva.

En caso de qtte el funcionario trasladado temporalmente cometiese faltas¡1
graves en el desempeño de sus funciones en la Entidad de destino, s{ '

adoptarán las slguientes medidas:
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1) La Entidadt dr: Destino instr.uirá sumario ¿

que fuese trasladado temporalmente, que(
sanción a car[Jo de la Máxima

vo al
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POR LA CAAL SE AUTORIZA EI, TRASLADO TEMPORAL DEL .SEÑoft DENIS
DANIEL DOMINGAEZ CHAVEZ, FUNCIONARIO PERMANENTE DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOGt.A AGRARIA (IPTA¡ A LA MUNICIPALIDAD DE
MBUYAPEY,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGT]AYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (PTA)

Artículo 1o. -

RE§UELVE:

AUTORIZAT\ el traslado temporal (comisión), del Señor Denis Daniel
Domínguez cháve2, con cédula de identidad número 6.688.170, funcionario
permanente del Instituto Paraguayo de Tecnolo gía Agrarra (IPTA), a la
Municipalidad cle Mbuyapey, desde el 06 de Junio hasta el 31 de Diciembre
del año en curso.

ESTABLECER, c¡ue el funcionario citado en el artículo 1o, se regirá por el
sistema de regisltro de asistencia vigente en la Municipalidad, sus
disposiciones en cuanto a la tolerancia y otros criterios que dicha Institución
aplique al respecto, debiendo dicha institución, a través de su Dirección de
Gestión de Talernto Humano o equivalente, remitir copia autenticada de su
registro de asistencia, con la correspondiente aclaración de eventuales
irregularidades en el cumplimiento del horario de trabajo, dentro de los 5
(cinco) días hátriles siguientes al mes vencido, a la Dirección de Gestión y
Desarrollo de las Personas (DGDP) del Instituto paraguayo de Tecnología
Agraria (IPTA). El incumplimiento de esta disposición podrá generar la
suspensión de la c,omisión y el reintegro inmediato del personal trasladado a
su puesto de trabajo. Iln caso de que la Institución de Destino no remita o no
cuente con Reglarnento Interno se aplicará 1o establecido en el Reglamento
Intemo del IPTA.

Artículo 2".-

DISPONER que, en
Domínguez Chixez,

caso de instrucción de sumario al Señor Denis Daniel
instruido por la Municipalidad de Mbuyapey, se aplicará
. en el trámite sumarial, a fin de preservar el interésAgr. CésarlEspffión dispuesta

r rur. i,_,r S(,ireta.iarúilieqr

COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar,

Ing. Agr,, RA.
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